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• 

• Participar en las reuniones de trabajo programadas que la Gerencia de 
Intervenciones Especiales disponga, así como en aquellas que programe la 
gerencia en marco de las emergencias. 

• Realizar viajes de inspección al interior del país de acuerdo a lo que la gerencia
solicite.

De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual
la Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio
debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las
Directivas internas vigentes.

111.2. RECURSOS 
■ El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para

el desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la
Entidad. El mismo que se acreditará al inicio del servicio previa coordinación
con el área usuaria.

IV. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR
IV.1. CONDICIONES GENERALES 

■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.

IV.2. PERFIL DEL PROVEEDOR 
■ Formación Académica:

Ingeniero Civil, colegiado y habilitado

■ Experiencia General: Mínimo (03) años en el sector público y/o privado.
Experiencia Específica: Mínimo (02) años de experiencia en el sector
publico y/o privado, realizando labores como: Especialista de Topografía y/o
Jefe de Topografía y/o Topógrafo y/o en elaboración de Expedientes
Técnicos.

■ Diplomado y/o programa de especialización (Mínimo 90 horas):
Topografía y fotogrametría con drones

■ Curso (Mínimo 40 horas acumulativas)
Residencia y supervisión de obras publicas
S10
Estación Total

■ Conocimiento.
Conocimiento y manejo de Equipos topográficos (Dron, Estación Total, GPS
Diferencial).

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según 
corresponda. 
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V. SEGUROS
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente
al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de servicio).

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Vl.1. LUGAR 

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

Vl.2. PLAZO 

de  Servicio. 

X. 

VII. ENTREGABLES
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 3.1 de los presentes términos.

■ Segundo entregable: hasta los setenta (70) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 3.1 de los presentes términos.

VIII. CONFORMIDAD
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para 
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
otorgada en un plazo no mayor a siete (07) días calendario de presentado el 
respectivo entregable".

IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
Se pagará en dos (02) armadas

✓ Primer Entregable: el 42.86% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

✓ Segundo Entregable: el 57.14% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.
Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales otorga la 
conformidad, para lo cual deberá adjuntar lo siguiente:

- Acta de conformidad firmada por el responsable de la contratación.
- Informe de conformidad, de ser el caso.
- Otros documentos sustentatorios.

CONFIDENCIALIDAD 
La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación 
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar 
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar 
cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia 
de seguridad de la información. 

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se 
genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez 
que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, 
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El plazo de duración del servicio será de hasta setenta (70) días calendario; a 

partir del día hábil siguiente de su notificación o suscripción de la orden 








